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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
30/01/2026

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 57

UNITAT
02902 - SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACION

 EFECTES GESTIÓ
S

E-02902-2025-005108-00EXPEDIENT 2PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits i una modificació de crèdits per generació de nous ingressos corresponents a la
subvenció 'ETRAME 2025'.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00057CODI

"Hechos

Primero. Por Resolución del director general de Empleo y Formación de LABORA

(Servicio Valenciano de Empleo y Formación), de fecha 31 de octubre de 2025, se concede al

Ayuntamiento de València una subvención por importe de 60.000,00 €, para llevar a cabo el

proyecto 'ETRAME 2025', destinado a la contratación de personas desempleadas con trastorno

mental grave o problemas de salud mental grave por entidades locales de la Comunitat

Valenciana.

Segundo. El proyecto 'ETRAME 2025' conlleva la contratación laboral temporal de tres

personas, a jornada completa y durante nueve meses, en la categoría profesional de mozo/a de

almacén, bajo la modalidad contractual de contrato laboral vinculado a programas de activación

para el empleo.

Tercero. La fecha de inicio de las contrataciones laborales derivadas del proyecto es 1 de

diciembre de 2025, finalizando el 31 de agosto de 2026, con un coste total del proyecto de

61.260,00 €, de los cuales 60.000,00 € corresponden a la financiación afectada, y los restantes

1.260,00 € (importe de las indemnizaciones por fin de contrato) a la financiación genérica, que

debe ser asumida por la corporación municipal al no ser subvencionables.

El cuadro de costes del proyecto es el siguiente:
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APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

2025 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 4.160,00 €

2025 SC1000000 24110 16000 Seguridad Social 1.620,00 €

2026 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 39.720,00 €

2026 SC1000000 24110 16000 Seguridad Social 15.760,00 €

TOTAL COSTE PROYECTO 61.260,00 €

Cuarto. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de noviembre de 2025, se

aceptó la totalidad de la subvención concedida para el proyecto 'ETRAME 2025'; se aprobó la 49

modificación de créditos por generación de créditos por nuevos ingresos por importe de a 5.780

€; se aprobó el proyecto de gasto número 2025/00175 'ETRAME 2025' por un importe total de

61.260 €; y se aprobó un compromiso de ingreso por importe de 60.000,00 €, postergando al

ejercicio 2026 la generación de créditos por nuevos ingresos en el Presupuesto municipal 2026.

Quinto. Para hacer frente a los costes laborales del ejercicio 2026 derivados de la

ejecución del programa resulta necesario dotar de crédito las aplicaciones de Personal, mediante

la correspondiente generación de créditos por nuevos ingresos.

ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación de créditos

4515325 LABORA-PROYECTO ETRAME/ETRAME 2025 54.220,00 €

ESTADO DE GASTOS

F.A. Altas Modificación de créditos

4515325 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 38.460,00 €

4515325 SC1000000 24110 16000 Seguridad Social 15.760,0 0 €

Sexto. Consta en el expediente informe de necesidad de la transferencia de créditos al

sector presupuestario SC1000000 al objeto de dotar a la aplicación presupuestaria 2026

SC1000000 24110 13102 'Haberes e indemnizaciones', vinculada al proyecto de gasto número

2025/00175, del importe relativo a la cofinanciación municipal necesaria para afrontar el pago de

los 1.260,00 € de las indemnizaciones por fin del contrato de las personas contratadas en el

proyecto, dado que las mismas no son un gasto subvencionable, sin que la transferencia de

créditos propuesta suponga un detrimento de los servicios prestados, con el siguiente detalle:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

D
3
J 

xQ
vy

 +
/C

t 
v9

7
V
 E

Y
IA

 e
vh

I 
w

R
E
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
LA SECRETÀRIA TITULAR DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO 30/01/2026 ACCVCA-120 11293792315637100491

5645275984472119731

ACORD

ESTADO DE GASTOS

Altas Modificación de créditos

2026 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 1.260,00 €

Bajas Modificación de créditos

2026 RF6500000 24120 22699 Otros gastos diversos 1.260,00 €

     

El importe total de la modificación de créditos asciende a 1.260,00 €.

Séptimo. El Servicio de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional ha dado su

conformidad a la generación de créditos por nuevos ingresos del programa 'ETRAME 2025', para

hacer frente a los gastos salariales correspondientes al ejercicio 2026, y a la transferencia de

créditos por el importe correspondientes a las indemnizaciones por fin de contrato.

Octavo. El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero, y la Intervención

General del Ayuntamiento de València, Servicio de Control Financiero de Gestión

Presupuestaria, sección de Control Presupuestario y Financiación Afectada, han emitido informe

favorable a la propuesta.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Orden 13/2024, de 13 de junio, de la Conselleria de Educación, Universidades y

Empleo, establece las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de personas

desempleadas por entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Segundo. Resolución, y su extracto, de 1 de septiembre de 2025, de la Dirección General

de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convoca para el

ejercicio 2025 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas con

trastorno mental grave o problemas de salud mental grave por entidades locales de la Comunitat

Valenciana.

Tercero. Resolución del director general de Empleo y Formación de LABORA Servicio

Valenciano de Empleo y Formación, de fecha 31 de octubre de 2025, por la que se concede al

Ayuntamiento de València una subvención por importe de 60.000,00 €, para llevar a cabo el

proyecto 'ETRAME 2025'.
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Cuarto. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de noviembre de 2025, por el

que se acepta la totalidad de la subvención concedida y se aprueba, entre otros, el proyecto de

gasto número 2025/00175 'ETRAME 2025' y un compromiso de ingreso por importe de

60.000,00 €, postergando al ejercicio 2026 la generación de créditos por nuevos ingresos en el

Presupuesto municipal 2026.

Quinto. Bases 10 y 11 de ejecución del Presupuesto municipal 2026, que regulan las

modificaciones de crédito y establecen la competencia de la Junta de Gobierno Local para

aprobar las modificaciones de crédito por generación de crédito y las transferencias entre

aplicaciones de distinta área de gasto en el capítulo I del presupuesto de gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la 4ª modificación de créditos por transferencia de créditos del sector

presupuestario RF6500000, Servicio de Empleo y Formación, al sector presupuestario

SC1000000, por un importe total de 1.260,00 €, que tiene por objeto la financiación de los costes

laborales no subvencionables del ejercicio 2026 del proyecto 'Etrame 2025' correspondientes a

las indemnizaciones por fin de contrato del personal contratado en dicho proyecto, dotando de

dicho importe la aplicación presupuestaria 20256 SC1000000 24110 13102 'Haberes e

indemnizaciones', vinculada al proyecto de gasto número 2025/00175, de conformidad con el

expediente contable MCRED/2026/0030000004, y sin que la transferencia de créditos propuesta

suponga un detrimento de los servicios prestados, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

Altas Modificación de créditos

2026 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 1.260,00 €

Bajas Modificación de créditos

2026 RF6500000 24120 22699 Otros gastos diversos 1.260,00 €

     

El importe total de la modificación de créditos asciende a 1.260,00 €.

Segundo. Aprobar la 1ª modificación de créditos por generación de créditos por nuevos

ingresos en el Presupuesto municipal 2026, por importe de 54.220,00 euros, procedentes de la

subvención concedida por LABORA SERVEF al objeto de llevar a efecto el proyecto 'Etrame

2025', de conformidad con el expediente contable número MCRED/2026/0040000001, con el

siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA Altas Modificación de créditos

4515325 LABORA-PROYECTO ETRAME/ETRAME 2025 54.220,00 €

ESTADO DE GASTOS

FA Altas Modificación de créditos

4515325 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 38.460,00 €

4515325 SC1000000 24110 16000 Seguridad Social 15.760,0 0 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 54.220,00 €.

Tercero. Modificar la ficha del proyecto de gasto 2025/00175, en el apartado de

financiación afectada, distribuyendo los 60.000 € en las anualidades 2025 (5.780 €) y 2026

(54.220 €), conforme a las indicaciones formuladas por el Servicio Económico Presupuestario en

su informe de fecha 26 de enero de 2026."
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